RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004339, Ent. N° 3841/13.)

VISTO: los antecedentes remitidos en consulta por la Contadora Auditora destacada en el Ministerio del Interior relacionados con los pagos a la empresa SEG Ingeniería S.A. en el marco de ahorro de energía eléctrica y de agua en establecimientos penitenciarios;

RESULTANDO: 1) que la referida Contadora remite estas actuaciones a los efectos de consultar respecto a las compras directas efectuadas por el Ministerio del Interior a la empresa  SEG Ingeniería S.A., de acuerdo con sus montos, concretamente si debieron remitirse las mismas a la intervención previa, y asimismo consulta respecto de la competencia para observar el gasto si corresponde al Tribunal de Cuentas o puede realizarla el Contador destacado ante el Ministerio;

2) que las actuaciones remitidas refieren a dos contrataciones directas, una para realizar perforaciones para extraer agua y realizar instalaciones, se abonará a la empresa la inversión realizada, los honorarios y el mantenimiento del servicio; y la otra relacionada con la realización de inversiones en las fuentes energéticas de los establecimientos carcelarios, para la obtención de ahorro de energía eléctrica, abonándose por este concepto la mitad del ahorro obtenido durante 24 meses;

3)  que se invocó la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 26) del TOCAF, bajo el esquema de contrato remunerado por desempeño;

  4) que la compra directa de perforaciones para extraer agua y realizar instalaciones de la empresa SEG Ingeniería S.A. al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 26) del TOCAF, en los Establecimientos Penitenciarios de Punta de Rieles, Santiago Vázquez y        ex CNR, fue remitida a este Tribunal (Carpeta Nº 2012-17-1-0000197),y antes de expedirse sobre la misma, fue solicitada la devolución del expediente, por lo que con fecha 14 de agosto de 2012 este Tribunal devolvió el mismo; 

5) que en las actuaciones remitidas consta Resolución del Ministerio del Interior de fecha 3 de julio de 2012, por la que autoriza la compra directa por excepción prevista en el Literal C), Numeral 26) del Artículo 33 del TOCAF, para el ahorro del costo de agua en los Establecimientos Penitenciarios de Punta de Rieles, Santiago Vázquez y Centro Metropolitano de Rehabilitación de Mujeres a la Firma SEG Ingeniería S.A., por un monto correspondiente al 50% del ahorro obtenido durante los 24 meses posteriores, una vez implementadas las medidas recomendadas y constatada fehacientemente la disminución de costos por el consumo de agua;

6) que la referida compra no contó con la intervención preventiva de este Tribunal;

7) que se adjuntan copias tres Resoluciones de fechas 2 de enero de 2013, autorizando a la empresa SEG Ingeniería S.A. en el marco de la compra directa por excepción aprobada por Resolución de 03.07.12, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C), Numeral 26) del TOCAF, por el régimen de empresa de servicio energético bajo contrato remunerado por desempeño, la empresa suministrará agua subterránea para las cárceles: Punta de Rieles con un proyecto de U$S 85.000 impuestos incluidos, servicio de   mantenimiento  de  $  13,4 IVA incluido por metro cúbico; CNR con un proyecto de U$S 73.000  impuestos incluidos, servicio de mantenimiento $ 13,4 IVA incluido; COMCAR proyecto por U$S 122.000 impuestos incluidos, servicio de mantenimiento $ 13,4 IVA incluido. Se establece además en las Resoluciones que la erogación se atenderá con cargo al Objeto del Gasto “212”; 

8) que se adjuntan tres proyectos de contrato de servicios con la empresa SEG Ingeniería S.A., uno por cada establecimiento penitenciario, para el abastecimiento de agua, donde se establece que el Ministerio del Interior abonará la inversión que realice la empresa, los honorarios y los mantenimientos del servicio, por lo que la empresa facturará el 100% de ahorro obtenido más IVA hasta recuperar la inversión, y luego facturará los honorarios correspondientes al 50% del ahorro obtenido más IVA durante 24 meses;

9) que en las actuaciones remitidas constan cuatro Lotes referidos al ahorro consumo de agua, para la intervención del gasto, imputados al Objeto del Gasto 212, Servicios Básicos “Agua”:

Nº 1077: por la suma de $ 782.635

Nº 591: por la suma de $ 493.664

Nº 976: por la suma de $ 826.843

Nº 937: por la suma de $ 569.579

10) que se adjuntan además tres Lotes para el pago a la empresa SEG Ingeniería S.A. por concepto de ahorro de energía identificados con los Nos:

- 1078 por la suma de $ 160.530

- 548 por la suma de $ 104.726

- 465 por la suma de $ 428.687

Dichos gastos fueron imputados con cargo al Objeto del Gasto 213 Servicios Básicos “Electricidad”;
11) que respecto a la contratación de la empresa referida, para estudio de costos del sistema de energía, no surge de las actuaciones remitidas, la contratación respectiva ni la resolución del ordenador disponiendo la misma. No obstante, se obtuvo copia de una propuesta para la realización de una auditoría energética, la que no se encuentra firmada por la empresa, donde surge que propone realizar un estudio para la reducción de los costos por medio de sustitución de energéticos y la eficiencia del sistema eléctrico, percibiendo honorarios por el estudio de la auditoría energética, implementación y monitoreo, el correspondiente a la mitad del ahorro más IVA durante 24 meses;
12)  que además, la Auditoría destacada adjunta ejecuciones de afectaciones correspondientes al Ejercicio 2012 y 2013 para el pago a la empresa por ahorro en energía eléctrica, estableciendo en su nota que no consta la intervención del gasto y que se han realizado pagos respecto a la energía eléctrica y por consumo de agua, que fueron intervenidos por los Contadores Delegados; 

CONSIDERANDO: 1) que corresponde en esta instancia expedirse este Tribunal respecto a las contrataciones directas de las que tomó conocimiento en esta oportunidad;

 2) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 26) del TOCAF en la redacción dada por el Artículo 25 de la Ley Nº 18.719,  establece que podrán realizarse directamente:  “los contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos”;
3) que por no haber sido remitidas a este Tribunal a los efectos de la intervención del gasto de las contrataciones con la empresa  SEG Ingeniería S.A., se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que además, respecto a la contratación para el ahorro de consumo de agua potable para los establecimientos penitenciarios, la misma no encuadra en las previsiones del Artículo 25 de la Ley Nº 18.719, que refiere únicamente a servicios energéticos, o sea referida al ahorro de energía eléctrica;
5) que tratándose del pago de servicios contratados a una empresa, no corresponde su imputación a los Grupos 212 y 213, que refieren al suministro de “Servicios Básicos”;
6) que, por otra parte, tampoco corresponde que dichos gastos sean intervenidos por los Contadores Delegados, tal como lo dispone el Artículo 2 de la Ordenanza N° 72 de 23 de mayo de 1996 ya que no se trata de gastos normales de funcionamiento;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar las contrataciones a la SEG Ingeniería S.A. para el ahorro de energía eléctrica y de agua potable en los establecimientos carcelarios, por lo establecido en los Considerandos 3) a 6);
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes. 
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